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Proceso: EJECUTIVO  

Trámite   

   

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito, como 

quiera que quien la aporta no es parte en este asunto. Se requiere 

al peticionario nuevamente para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en autos de fecha 20 de octubre y 17 de noviembre de 

2020, aportando los anexos del poder conferido de manera legible 

y así poder reconocerle personería para actuar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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